
 
 
 
 
 

Jueves 10 de Mayo 2012 
 

LA VILLA DE DON FADRIQUE 
Salón de Plenos del Ayuntamiento 

(Plaza de España, 1)    20:30 horas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Ha sido la gran noticia que esperábamos. El Gobierno acaba de aprobar la  
 
 
Reforma Laboral. ¿Pero sabemos realmente en qué consiste? Desde Fedeto 
nos hemos propuesto informar con rigor a los empresarios, para que conozcan 
los detalles más relevantes de esta normativa. 
 
Ya conocemos el proceso para recibir el pago procedente del Plan de 
Proveedores en Ayuntamientos y Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Si alguna de estas administraciones tiene deudas con usted, esta es 
una oportunidad importante y cercana para que nos platee las dudas que tenga 
para acceder de inmediato al cobro de esas facturas. 
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¿Qué cambios incorpora la 

Reforma Laboral? 
 

Plan de Pagos a 
Proveedores en 

Ayuntamientos y Junta de 
Comunidades 

Personas de contacto: 
 

Fernando Benítez (Delegado de 
Fedeto en la zona de Quintanar): 
Tel: 925 56 42 58 
 

ÁREA COMERCIAL FEDETO 
 

Alfredo Hervás: 925 22 87 10 
Verónica Garrido: 925 22 87 10

CONOZCA LAS CLAVES 
 
Nuevas modalidades de 
contratación: 
novedades, beneficios y 
ventajas 
 
¿Mejorará la contratación de 
un trabajador? 
 
Sepa cómo recuperar las 
deudas por facturas 
impagadas 

Asesor Económico-Financiero de Fedeto. 
Economista. 

INTERVIENE Asesora Jurídico-Laboral de Fedeto. 
Licenciada en Derecho. 

Cómo afrontar la crisis – Plan de Pagos a 
Proveedores 


